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NOVIEMBRE VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
ACCIÓN      : EJECUTIVO. 

DEMANDANTE  : ADRIANA MARÍA CARDOZO  
DEMANDADO  : ESPUCOELLO 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2016 00046 00. 

AUTO N°  : 0512. 
 

Vista el memorial presentado por el Partidor en la sucesión de la 
demandante Adriana María Cardozo junto con sus anexos, el Juzgado 

dispone:  
 

PRIMERO: AGRÉGUESE al proceso el memorial junto con el trabajo de 

partición y la sentencia aprobatoria presentados por el Partidor de la 
sucesión de la causante Adriana María Cardozo. 

 
SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de los extremos el escrito y los 

anexos allegados por el Partidor designado en la referida sucesión, 

advirtiendo que el presente crédito le fue adjudicado al heredero menor 
Diego Mauricio Orjuela Cárdenas, y que Giovanny Cardozo Cárdenas, fue 

designado como representante, administrador y usufructuario del menor en 
cita. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
  

El Juez, 

 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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